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72 Política Institucional y Plan Estratégico de Cultura de Paz

DECLARATORIA DE CULTURA DE PAZ

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
reafirma la voluntad de impulsar el desarrollo de las 
capacidades de la comunidad universitaria al parti-
cipar de manera plena y efectiva en los procesos que 
impulsan la educación para la construcción de una 
Cultura de Paz por ser un imperativo moral y político 
con el que estamos comprometidos.

Reconociendo que la Paz es un proceso gradual, 
positivo y duradero, el cual demanda asumir 
el reto de la igualdad sustantiva como un 
llamado a la responsabilidad social, por lo que 
se reconocen las desventajas socioeconómicas 
de las mujeres, la lucha contra los estereotipos, 
el estigma y la violencia de la que pueden ser 
objeto las mujeres y las personas o grupos que 
forman parte de la diversidad. 

Advirtiendo que la Cultura de Paz promueve 
valores, actitudes y comportamientos que 
impulsan la no violencia y la solución pacífica de 
conflictos. Orientando a la flexibilidad, la confianza, 
la pluralidad y corresponsabilidad de quienes inte-
gran la comunidad universitaria.

Consciente de que el desarrollo de la Política 
y el Plan Estratégico de Cultura de Paz implica
transitar de ser una institución educativa con 
gobernabilidad estable y legítima hacia una 

universidad que fundamenta sus decisiones en 
una gobernanza de paz.

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
proclama solemnemente el respeto a los dere-
chos humanos, la igualdad sustantiva, la sosteni-
bilidad y la solución pacífica de conflictos.

Declara su compromiso en la defensa y protec-
ción de los derechos humanos y universitarios.

Subraya que el desarrollo de una Cultura de Paz 
gradual y progresiva se orientará a través de una 
estrategia dual que relaciona y transversaliza la 
perspectiva de género, el enfoque intercultural y 
el enfoque intergeneracional con otras políticas y 
programas específicos.

A partir de esta Política y el Plan Estratégico se 
favorecerá la integralidad en la atención en los 
niveles estratégicos, programáticos y operativos.

Finalmente, hace un llamamiento a las personas 
integrantes de la comunidad universitaria, al reco-
nocimiento mutuo para actuar de manera respon-
sable y resiliente bajo el convencimiento pleno 
de que la Paz involucra a todas las inteligencias 
que permitan construir, conectar y confiar para el 
desarrollo de futuros sostenibles.

Identidad visual

Descripción del lema

“Inteligencias que construyen, conectan y confían”.

Inteligencias: Se refiere a las capacidades cognitivas, emocionales y sociales de las personas. No solo 
se limita a la inteligencia humana, incluye los avances de la inteligencia artificial generativa (IA GEN), con 
apertura para comprender que los diferentes actores estratégicos pueden colaborar en la creación de 
soluciones más completas, eficientes y sostenibles para una convivencia pacífica.

Construyen: Implica la creación de algo nuevo, un proyecto, una idea, que puede transformar a la 
sociedad. Sugiere un enfoque proactivo y cooperativo en el cual las personas trabajan juntas para lograr 
un propósito común.

Conectan: Hace referencia a la capacidad de establecer vínculos y relaciones entre personas, ideas y 
sistemas. Implica la comunicación, la empatía y la colaboración, elementos esenciales para construir 
comunidades fuertes y resilientes.

Confían: Se refiere a la confianza mutua que existe cuando los seres humanos reconocen su singula-
ridad. La confianza es fundamental para construir relaciones sólidas y duraderas, y es esencial para 
promover una cultura de paz.


